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Tema 11:
Dice: «... Concepto, carácteristica o ••»; debe decir. «... Conceptos,

características ...».
Dice: «... en )a administración Pública o ••»; debe decir: «... en la

Administración Pública o ••».

Segundo.-Todos los plazos referidos en la convocatoria em~rán a
computarse a panir del día siguiente al de la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» de la presente Orden.

.~ercero.-Abri~.en C?'0secuencia, un nuevo plazo de presentación de
SOliCItUdeS. de vemte dlas naturales. contados segun lo dispuesto en el
punto segundo anterior. con los mismos requisitos y condiciones
establecidos en la base 3 de la convocatoria.

Cuarto.-Las solicitudes presentadas con anterioridad. dentro del
plazo establecido en la base 3.2 de la convocatoria, tendrán plena validez
y eficacia, siempre que los solicitantes reúnan los requisitos exigidos en
las bases de la misma.

Madrid, 17 de junio de 1991.-P. D. (Orden de 7 de septiembre
de 1990), el Subsecretario de Economia y Hacienda, Enrique Martinez
Robles.

Ilmos. Sres. Subsecretario, Director general de servicios y Presidente del
Tribunal.

CORRECCION de errores de /0 Orden de 16 de mayo
de 1991 por la que SI! convocan pruebas selectivas para
mgreso en el Cuerpo de Arquitectos de la Hacienda Pública.

Advenidos errores en la Orden de 16 de mayo de 1991 (<<BoJetín
Ofici,!1 del Estado» del 29), por la que se convocan pruebas selectivas.
para Ingreso en eJ Cuerpo de ArqUitectos de la Hacienda Pública, se
transcriben a con&inuaclán las oportunas rectificaciones:-

Página 17439, columna derecha, 5.7, donde dice: «... comunicarse a
la Secretaria...», debe decir: «... comunicarse a Ja Subsecretaría.•.».

Página 17440:

. Columna izqui~da, 6.4, donde dice: «... se haya celebrado, en Ja
... citada sede del Tnbun~I, y por cualquier..••• debe decir: «... se haya

celebrado, y·por cualqu\er...~. .
Columna derecha, 8,5, donde dice: «... deberá efectuarse durante la

realización del curso.•.», debe decir: 4(;•• deberá realizarse una -vez
finalizado eJ curso...». -'

Página 17442, columna izquierda, tema 7, donae dice: «... y Ja ruina.
Notificaciones del...», debe decir: .... y la ruma. Modificaci~nesdeL.>.

MINISTERIO DEL INTERIOR
15926 ORDEN de 5 de junio de 1991 por /a que se convoca

concurso especffiro para la provisión de puestos det~
adscritos a los grupos A; B, e" D. vacantes en el
Organismo autónomo Jefatura Central de Tr4fico.

Vacantes puestos de trabajo en el Organismo autónomo Jefatura
Central de Tráfico (Ministerio del Interior), dotados presupuestaria
mente y cuya provisión se estima ineludible en atención a las necesida
des del servicio,

Este Ministerio, de acuerdo cOn, lo dispuesto en el articulo 20 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, en la redaCCIón dada por la Ley 23/1988,
de 28 de julio (<<BoJetín Oficial del Estado» del 29), Y en el artícu
lo 9.° del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero (<dloletln Oficial del
Estado» deJ J6), previa aprobación ,de la Secretaría de Estado lJBnl la
Administración Pública, prevista 'en,el citado articulo del menclonado
ReaJ Decreto 28/1990, ha dispuesto ,convocar concurso para cubrir Jos
puestos vacantes que se relacionan.en el anexo I de esta Orden. con
arreglo a las siguientes bases:

l. Vacantes

Se convoca concurso específico entre funcionarios de los grupos A,
B, e y D para la provisión de puestos de trabajo en la Jefatura Central
de Tráfico, actualmente vacantes, que, con los requisitos y condiciones
correspondientes, se relacionan en el anexo 1 de esta Orden.

II. Aspirantes

l. Podrán participar en el presente concurso todos los funcionarios
de carrera de la Administración del Estado de los Cuerpos ° Escalas

clasificadas dentro de los grupos A, B, e y D, comprendidos en el
artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de af0sto, que reúnan los requisitos
que se indican para cada, puesto en e anexo 1, de acuerdo con las
relaciones de puestos de trabajo aprobadas por Resolución" de la
Comisión Ejecutiva de la Comisión IntenninisteriaJ de Retribuciones de
15 de marzo de 1989.

2. Podrán tomar parte en eJ presente concurso los funcionarios que
se encuentren en servicio activo, servicios especiales, servicios en
Comunidades Autónomas, procedentes de la situación de suspenso que
hayan cumplido el periodo de suspensión y excedentes voluntarios que,
cuando se trate de la excedencia contemplada en el articulo 29, 3, c), de
la Ley 30/1984, lleven al menos dos años en dicha situación.

3. Estarán obl~dos a participar en este concurso Jos funcionarios
que estén en situaCIón de excedencia forzosa y aquellos que se hallen
comprendidos en la situación que contempla la disposición transitoria
segunda, apartado 2, párrafo segundo, de Ja Ley 30/1984, de 2 de agosto.
Los funcionarios en servicio activo con destino provisional están
obligados a participar solicitando, como mínimo. todas Jas vacantes que
se convoquen para su Cuerpo o Escala en la Jocalidad donde tengan
destino provisional, hasta el máximo previsto en el apartaÓ9 6.° de la
presente base. . )

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podránparticiar si.
en Ja fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, han
transcunido dos años desde la toma de posesión en el último puesto de
trabajo obtenido por concurso o libre designación, salvo que se trate de
funcionarios desunidos -en eJ Ministerio del Interior o sus Organismos
autónomos, o en los supuestos previstos en el artículo 20, 1, e). de la Ley
30/1984, de Medidas para la Reforma de la Función Pública. o por
supresión del puesto de trabajo. .

5. Los ftmciónarios en situación de servicios en Coinunidades
Autónomas sóJo podrán tomar parte .si al término deJ plazo de
presentación de instancias han transcurrido dos años desde su transfe- "
reocia o traslado.

6. Los funcionarios que se encuentren en situación de excedencia
para eJ cuidado de hijos durante el primer año del periodo de excedencia
sólo podrán participar si en -la fecha de finalización del plazo de
presentación ,de instancias han transcurrido dos años de servicio activo
desde la toma de posesión deJ último-destino obtenido.

7. Podrá solicitarse, por orden de preferencia, un máximp de 10
vacantes de las que se incluyen en el anexo 1 de esta Orden.

IIL Mtrlios
1. La valoración de Jos méritos para la adjudicación de los puestos

de trabajo vacantes relacionados en dícho. anexo se efectuarán con:un
máximo dé 100 puntos, y-constará de <los fases: _

A) Primera fase: Los méritos se valorarénen ella con un máximo
de 60 puntos y con arreglO al siguiente baremo: __ _ __._

a) Por tener consolidado un erado personal superior en más de dos
, niveles al del puestO que se soliCita: 15 puntos.

b) Por tener consolidado~ pei'sonal superior en uno O dos
nivcles al del puesto que se solIcita: 12 puntos.

e) Por·tener consoIidluIo un gnulp personal de igual nivel al riel
puesto que se solicita: 10 ¡)untos, '.

d) Por tener consolidado un grado personal inferior en uno o dos
niveles al del _ que se solicita: 8 puntoL -

e) Por tener-COllSOlidado un~ Personal inferior en más de dos
niveles al dé! puesto que se solicita: 6 puntos.. . ....

El funcionario que· participe en el presente concurso, bien sea. desde
el mismo Departamento o desde otros ajenos al convocante, y que tenga
un P.do personal consolidado o que pueda ser consolidado durante el
penado de presentación·de instancias, deberá recabar del órgano °
unidad a que se refiere la base V que dicha circunstancia quede
expresamente reflejada mediante certificación adjunta.

2. El tnlhajo desarrollado se valorará, hasta un máximo de 20
puntos. con aiTe¡loa lo Siguiente: .

(

. a) Por estar desempeñando un puesto de trabajo de igualo inferior
en un nivel al que se solicita: .

Hasta seis meses: 10 puntos.
De seis meses a un año: JS puntos.
De un año a dieciocho meses.: ·17 puntos.
De dieciocho meses.en adelante: 20 puntos.

b) Por estar desempeñando un puesto de trabajo inferior en dos
niveles al que se solicita:

Hasta seis meses: 8 puntos.
De seis meses a un año: JO puntos.
De un año a dieciocho meses: 12 puntos.
De diecit?Cbo meses en adelante: 15 puntos.

e) Por lar desempeñando un -puesto de trabajo inferior en más de
dos niveles al que se solicita: -


